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D~ Antonio AyesaMifies.
D. José Belsué Bemol.
D. Angel Gimeno Piñol.
D. Marclal LUís Mufi"" García de Vicuña.
D. Vicente PérezReseL
D. Andrés Pino Benet.
D. Enrique Riverola Abadia.
D. Pedro Rodrí.guez Martínez.
na Maria Josefa Ruiz Marcellán.
n,a María Rosa Ruiz Marcellán.
D. Juan Urbano Minguez.
D. Julián Valero Moreno.
D. Rafael VlfiIales J&1.

se concede un plazo de quince días hábiles. contados a par
tir del siguiente al de la publicación. de esta resoluciÓll en el
«Boletín Oficial del Estadolt para formular recUI'B08 contra la
rnlsm& ante la Comisión central dé Reclam&cl<mes sobre DeclJ¡,.
ración y Provisión de Vacantes del PersonaJ. Sanitario de la
Seguridad SoclaJ.

M_Id, 20 de febrero de 1969.-El Delega<lo general, JOflé
Martínez Estrada.

TRABAJODEMINISTERIO

Matemáticas

Cartujo y González, Francisco José.
Salvado Badet, Francisco Javier.

Lo que se hace público para general conocimiento 'S efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1969.-El Director general de Ense

ñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Sr. Jefe de la sección de Oposiciones y Concursos.

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se hace 'J)ú
bUca la relactón de soltcitantes admitidos para CtV
brir par concurso-oposición plazas de Practtcantes,
Ayudantes Técnicos Sanitarios, del Servicio Espe-
cial de Urgencia de la Seguridad Social de Zara- RESOLUClON de la Delegación General del Instl-
goza. tuto Nacional de Previsión por la que se hace púo

blica la relación de solicttantes admitidos para
En cumpUmIento de lo. dispuesto en la resolución publicada cubrir por concurso-opostción plazas de Practican-

en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre de 1968 tes-Ayudantes Técnicos Santmrios del Serofcto Es-
por la que se convoca concurso-oposición para cubri!r en pro- pecial de Urgencia de la Seguridad Soctal de Va-
piedad plazas de Practlcantes, Ayudantes Técnicos sanitarios, lencia-Sagunto.
del Servicio Especial de Urgencia de la Seguridad Socia,l en
Zaragoza, se hace pública la lista de soUcitantes admitidos que En cumplimiento de 10 dispuesto en la Resolución pUbl1cada
a conttnuactón se relacionan: en el «Boletín .Otlcial del Estado» de 1 de noviembre de 1968,

por la que se convoca concurso-opos1clón para cubrir en pro-
D. Francisco Abad Latorre. piedad plazas de Praeticante&-Ayudantes Técnicos 8an1tarlos
D. Francisco Afiañoe Pérez. del Servicio Especial de Urgencia de la Begurldad Soc1al de

------------- 1 VaJencla-Sagunto, se hace pública la lista de sollcltantes &dml-
tidos que a continuación se relacl~:

D. Ramón Andrés 'M&rtl.
D. Enrique Antoni Pitareh.
D. Luis Antonio Balanza Orduña.
D. Joaquín Beltrán Tena.
D. Enrique Berenguer Pérez.
D. Manuel Bertolfn Huguet.
D. Manuel Bezares Martínez,
D. Joaquln Bo11 Afio.
D. Emilio Burgos González.
D. Carlos CasabeUa Camba.
D. José Antonio Casabella Camba.
D. Francisco Castellano Soriano.
D. Joaquln Cestero Vl1Ialba.
D. Alfonso Delgado Femández.

D. Manuel Escudero Torrella.
D. Vicente Fas Urbán.
D. Rafael F&yoo V1Jlalba.
D. José Ferrer Domínguez.
D José Jesús Baselga.
D. Carlos Juan Herrero.
D.& Maria Teresa López Buendía.
D. Alfredo Mas Alvarez.
D. JoSé Franctsco Meliá Oliva.
D. Moisés José ·Meneu Monleón.
D. Manuel Mercader Ferraz.
D'- Evelio Minuesa González.
D. Ernesto Mufioz Rodríguez.
D. Pedro Nach1ando Garcia.
D. Manuel Nufio Cafladas..

D. Ginés Pelegr1n Serrano.
D. José Manuel Puchol Berna.t.
D. Ricardo del Rey Castellanos.
D. José Ricardo Itobles Sánchez,
D. Miguel R,odrlguez Gutlérrez.
D. José Luis Sáe2: Asensio.
D. Jesús Sanz Vll1&lpando.
D.a Carmen Tormo Diego.
D. Alvaro Tortosa Alvarez.
D. Manue! Torres Salvador.
D. Manuel Agustín Valls BarberA..
D. José Vega Artiles.
D. Vicente Vetntimilla Agullar.
D. Manuel Zamora MartúleZ.

Se concede un plazo de quince días hábiles. contados a par
tí r del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», para formular recursos contra la
mísma, ante la Comisión Central de Reclamaciones sobre De
claración y Provisión de Vacantes del Personal Sanitario de la
Seguridad Soclal.

Madrid, 20, de febrero de lOO9-.-El Delegado general, José
Martínez Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se declaran
las plazas de Enfermeras vacantes en las Instit1t
ciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de 10 dispuesto. en el artículo. 33 del Esta
tuto Jurídico de Enfermeras y A. T. S. F. al servicio de la se
guridad Social, aprobado por Orden mínister1aJ. de 22 de abril
de 1967 <<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo), y en
virtud de las atribuciones conferidas a esta delega.ci6n General,
se relacionan a continuación las plazas de Enfermeras vacan
tes en las diversas Instituciones de la Seguridad SOcial, por
localidades y dentro de ellas con separación por ResIdencias
sanitarias y Ambulatorios. las cuales por ia presente son de
claradas como vacantes a cubrir por reingresadas de exceden·
cía y, posteríonnente, por concurso de escala y concurso-opo..
gición: .

Alava

Residencia:

Cuatro en Vitoria.

Ambulatorio:

Des en Vltarl&.

Albacete

Ambulatorio:
Tres en Albacete.

Alicante
Residencia:

Cuatro en Alicante.

AmbulatoriQ:

Ocho en Alicante.
Una en Elche.
Una en Villena.

Almería

Residencia:

Dos en Almería.
Ambulatorio.
Una en Almería.

Avila

Ambulatorio:

Una en Avi1a.

Badaioz

Residencia:

Dos en Badajoz.

Ambulatorio:

Seis en Badajoz.

Baleares

Residencia:

Seis en Palma de Mallorca.
Cinco en Mahón.

Ambulatorio:

Dos en Palma de Mallorca.
Una en Mahón.

BarceZcma

Ciudad Sanitaria <Francisco
Franco»:

Cuarenta y tres en Barcelona..

Ambulatorio:

Ciento doce en ~ona.
Cincuenta y nueve en Bada-

lona.
VeintiSéis en Granall..s.
Diecinueve en Hospitalet de

Llobregat.
Dos en Mata4'ó.
Dos en VUlatranea del Pana

dés.

Burgos

Residencia:

Siete en Burgos.

Cácere,

Residencia:

Una en Cáeeres.

Ambulatorio:
Una en Plasencia.

Cátllz

Residencia:

Tres en CádiZ.
una en Je<f!l, de 1& Prontera.
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Ambulatorio: Huelva.

Comprende esta declaración las plazas no adjudicadas en
el concurso de acoplamiento de vacantes producldes. en las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social hasta el :ro de
septiembre de 1968. más las resultas habidas como consecuen
cia de la resolución del aludido concurso.

Las pl11!as de Ciudades o Residencias sa.n1tal'1as son todas
con Jornada de trabajo de. ocho horas y régimen externo. las
de Ambulatorio SOn con jornada de seis horas.

Las plazas de Ciudades o Residencias Sanitaria.s no podrán
ser ocupadas por Enfermedas o A. T. S. F. que tepg,a.n sesenta
años cumplidos en la fecha de la presente Resolución.

SDbre las plazas quepomprende esta declar&<ñ_ se ......
blece la reserva que Sé dMérmina en los artieulóS 1S Y 14 del
Estatuto JurIdico. a favor de las Enfenneras reiDf1'eJ&Clas ele
excedencia.

Cinco en Cádiz.
Una en Algéélr"".
Dos en Jerez de la Frontera.
Una en La. Linea de la COn-

cepción.
Una en Sanlúcar de BAna,.

meda.

Castell6n

Residencia:

Cuatro en CastellÓll.

Amblllatorlo:

ttna 1m C~.Uón.Una en Vina.roz.

C1lu!<1d Real

Resldencia:

Dos en Ciudad Real.

Ámbultorlo:

t1jl&lfo en Ciudad Real.
DOs en PuéttoIlano.

C6rtlOba

Resldencla:

C1hcó en Córdoba.

!lmbu1ll.torlo:

_ene_bao
Dos en Cabra.

Coruña, La

Resi<lencla:

Dieciséis en La CorUfia.

Ambuls.torio:

Una en El FelTol del Caudillo.

Cuenca

Residenela:

Dos en Cuenca.

ambulatorio:

Una. en Cuenca.

Gerona
Residencia:

Trece en Gerona..

Ambulalorlo:
setA en GErOna..
Una. en Olot.

Granada

Residencia:

Oclto en O1"anada.

Ambulatorio:

Cuatro en Granada.

Guadalajara

Residencia:

Una en Guadalajara.

Guipúzcoa

Residencia:

Dieciséis en San Sebastián.

Ambulatorio:

Tres en san Bebastián,
Dos en Eibar.
Tres en Irún.
C~....--'*la.
Una en ToIOoa.

~denela:

Ocho en Huelva.

Ámbulatorio:

Una en Zalamea la Real.

Huesca

Residencia:

Ocho en Huesca,

Arnbula.tório;

Una en BiU"~tro.
una eli Bablfiái'i.igo.

·Jaén

Residencia:

Treinta y seis en Jaén.

AmbUlatorio:

Una en Ubeda.
Una en Vlllaearrillo.

León
Residencia:

Cuatro en León..
Veintiséis en Ponferrada.

Ambulatorio:

Una en León.
Una. en !tonta-rada.

Lérúla

ResIdencia:

Dos en Lérida.

Logroño

Residéncia;

Cinco en Logrofio.

Madrid.

Ciudad Sanitaria «La paz»:

Ciento veintiocho en Madrid.

Residencia:

Dos en Madrid.

Ambulatorio:

Setenta y cuatrQen Madrid,
Una en Alcalá de Henares.

Málaga

Residencia:

Una en Málaga.

Ambulatorio:
Dos en Málaga.

Murcia

Ambulatorio:

Veintinueve en Murcia.
Una en Cartagena.
Una en cteza.

Navarra.

Resíden-cia:

Cinco en Pamplona.

Ambulatorio:

Tres en Pamplona.
Dos en Tudela.

Otenst!

Ambulatorio:

Dos en Otense.

Oviedo

Residencia;

Treinta en Oviedo.
Treinta y seds en Gijón.
Dos en Mieres.

Ambulatorio:

Dos en Avilés.
Tres en Gijón.
Una en Mieres.

Palmas, Las

Residencia:

Dos en Las Palmas.

Ambulatorio:

CInco en Las Palmas.
Una en Te1de.

Pontevedra

Residencia:

Cinco en Vigo.

Salamanca

Residenci~:

Cuatro en salamanca.

Santa Cruz de Tenerife

Residencia:

Cator.ce en Santa Cru7. de Te
nerife.

Ambulatorio:

Una en Puerto de la Cruz.

santander

Ambulatorio:

Una en Santander.
Una en Astillero.
Dos en Camargo.

Sevilla

Ciudad Sanitaria {{Virgen del
Rocío»:

Ciento cuarenta y seis en Se--
villa.

Ambulatorio:

Quínc~ en Sevilla.
Una en .Alcalá de Guadaira.
Una en Camas.
Una en Dos Hermanas.
Una en Osuna.

Tarragona

Residencia:

Diez en ReUs.

Ambulatorio:

seis en Reus.
Dos en Tortosa.

Teruel

Ambulatorio:

Una en Teruelo
Cuatro en Aldtfi1Z.

Toledo

Residencia:

Veintitrés en Toledo.

Ambula.torio:

Cuatro en Toledo.

Valencia

Ambulatorio:

Treinta en Valencia.
Dos en Aletra.
Dos en .Algen'i.esi.
Una en BenetÚ5er.
Tres en Gandia.
Una en Játtva.
Una en MiSJata.
Una· en Tortente.

VaUadalid

Residencia:

Seis en Valladolid.

Ambulatorio:

DosenV~d.

E~::=~l&=
Vizcaya

Residencia:

Dieciocho en .Bilbao.

AmbUlatorio:

C~tro en Bilbao.
Tres en B9r8caldo.
Siete en Santuree.

Zamora

Residencia:

Una en Zamora.

Ambulatorio:

Una en Toro.

Zaragoza

Residencia:

Veintitrés en Zaragoza.

Ambulatorio:

Diez en Zaragoza.
nos en Egea de los Caballeros.

Melflla

Ambulatorio:

Dos en Melilla.
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RESOLUCJON· de la Delegación General del Insti
tuto N/Il)/ón¡¡l dé Prevl8i6n PI>r 1Il que se déclara"
las pla2asde Matronas. vacantes en las lnstitucio-
nes sanitarias de la Seguridad Soctal.

En cumpltmt~tó de lo dispuesto en el articulo 33 del Esta
tuto. Jurídico de '":Matronas y Ay~tes Técnicas sanitarios· Fe
mOl11I1oll eri. t>óseSlÓl1 del diploma de Asiaténela Obstétrico> de la
segurtdl>d .6ocllLl, aprobado por Orden ltlinisterlal dé 22 <le abril
de IlI6'1 (<<BoletAn Oficlal dé! Estado» de 11 de !nay"l, y en )'lr
tt¡d ~ l~ aUibuci9I1~ eonfertdas a esta DeleJmclón General,
se rellLel_ a oontlnUllclón les plazas de Matren... vacantes
en 1"" djY4!TS1"l lfi$1;i~uclone;¡ 6anitarlas de la seguridad SocllLl,
por 10ClL1 dlÍ&s y dentro de e11... con selWaeión por Residencias
SanitarIas y Ambulatorios, las cuales pót la. presente- son· decla
radas como vacantes a cubrIr posteriormente por concurso
oposición:

Le.s Enfermeras en situación de reingresadas de excedencia
cursarán instaneia a esta Delegación General, Alcalá, 56, Ma
drid, sol1c1ti&.ndo una de las plazas' declaradas va.ea.ntes,en la
misma localidad en que iniciaron su situación de ex-cedencia,
con 1l1t1idit.c1ón de la Institución sanitaria en que desean' rein
gresar (Residencia o Ambulatorio).

Bl p18!O de pre$é!ltáclón de inStancias es de quinoe días
hábiles. contaoos a partir del siguiente a la fecha de pubIk:a
clllli~ la IfiMnte msblulliÓl1 en el «Boletln Oll<lllLl del Estado».

Si no se declaran vacantes en la loea1idad en que, debe
réiIleorP<ll'lio-lIé 1Il Ellfermera relnílTéIl&da de exoe4encla. qUeda
rá en esta situación hasta que en la primera declaración. de
vaéAntes o en Id 8Ueestvas figure plaza en la localidad co
rrespondiente.

Ul1á VéZ f1rnle la deelaración de vacantes y resuelta la si
tuación de las Enfermeras reingresadas de excedencia, se con
vocarán las plazas resultantes a concurso de Escala y concurso
oposición, por mitades, mediante Resoluciones de esta Dele
gación General que se publicarán en el <fBo1etin Oficial del
Estado».

Las. plazas con,vocadas" a concurso de Escala que no se cu
brim por este turno incremenUftoán las convocadas a concurso--

~~nte declaración es básica para los trámites post;e..
rlores de provisión de plazas por -coneurso de. Escala y -concurso
oposición, y contra la misma pueden formularse los recursos
que se estimen procedentes, qUe no podrán ser interpuestos
contra las convocatorias SUbsiguientes de concurso de Escala y
concurso-oposición, que serán consecuencia directa y obligada
<le .stll Rel!olulMn.

Se concede un, plazo de quince días hábiles, contados a
lW,tlr dél mgulortté al <le la publicación de esta Resoluclón en
el «Boletin Oflcial de Estado», para formular recurso ante la
Comisión Central de Reclamaciones sobre Declaración y Provi
sión de Vacantes del PersonaJ Sanitario de la Seguridad Sa
cial. constituida en el Ministerio. de Trabajo.

Madrid, 26 de febrero de 1969.-El Delegado general, José
Martinez Estrada.

:fte8k1.éIlcia:

Dos en BUbao.

Tarragona

Residencia:

Una en Tarragona.

Vizcaya

ALBACETE

Practi.cantes de Zona

Una en Almansa: A concurso de Escala.

Servicio de Urgenckt

Tres en Albacete: Dos a concurSo de Eaca1a y U1lA lo COIlCU1"8Oo
oposición.

RESOLUCION de la Delegación General del Insti~

i'uto Nacional de Previsión por la que se declaran
las plazas vacantes de Praeticantes-Ayudantes Téc
nicos .sanitarios de Zona 'JI. del Servicio de Urgencia
de la Segurfd.ad, Social que han tU Aer C07J.~s
para su provisfónen prOlKedad por concurso de Es
calas y concurso-oposictóñ-.

En cumplimiento de lo dispuesto en los arl1culos 37 al 44
del Estatuto Juridico d>e los PraetiblUltee-AyUdt.ntes Técnicos
Sani~arlos de la seguridad S<><lial, awbbad<> por Orden .lninl..
~erl.l,(le 16 de junio de 1967 (<<130Ietll1 OlIcllLl del Estado> de
8 de julio siguiente), y de- las atrib~c1one;s conferidas a esta
Delegación .Gelléral de.! Instituto. NSéibll.. lI.1 deR... óI1,. ~ rela-
cionan a· continuaciÓIl las plazas dePratt1ct*~. . teS Téc
nicas sanitarios de Z"nR y del servtl:ili di! tt1'f de 111. segu
ridad Social· que se declaran vaca.uWs· por haberse producido
con anterioridad al 1 de enero de 1989.

En esta relación se señala el turno por el que serán anuncia,..
das y provistas las vacantes.

ALAVA

Servicio de Urgencia

Cinco en Vitorja: TTes a concurso de Esealá t dbs &- con..
curso-oposición.

Murcia

Residencia:
Una en Murcia.
Ambulatorio.
Una en Carava-ca.

01Jiedo

Residencia:
Tres en Gijón.
Une. en Mieres.

Comprende esta. declaración las plazas no a4judícadaB en el
concurso de acoplamiento de vacantes producid8.s en 1ae. In.8ti~
~uclQlles Bal!i....i... de la 6egjlridO<l SOcial _ el 30 de sep
tiembre de 1968 más las resultas habidas como conseeuencla. de
la reoolu~lQn delaJ.udido concurso.

Las plazas de ciudades o Residencias sanitarias son toda. eon
jornada de trabajo de ocho ,horas y régimen externo; la retr1~

blieión es la señ-alada en las normas sobre sistema y cuantía
de retribuciones de- este personal.

Los pl...... de AmbUlatorio estiU'án integradas en las Instl
tucionesab1ertas dependientes de las Jef~tur~.Prov1nci$leB de

~g:ogS:'="f~~t:on:"~orn~~~~
ta.1>lece el Estatuto Juridlco y normas de retribución de MatrOw
nas de la Seguridad SOcial.

Las plazas de ci1.1<lades o Residencias sanitarias no podrán
ser ocupadas por Matronas que tengan sesenta años cumplidos
en la fecha de la _te ree<>luclÓl1.

Por no existir Ma.tronas en situación ·de~. de ex~
~encia, no se prevé la reserva. de plazas que .se establece en
los artlcUlos 13 y 14 del Estatuto Juridico.

Los plazas declaradas vacantes se convoeeri.n mediante Re
solución de esta- ~8cl6n aenet1tl a. concurao-oposlciÓll entre
Matron... y Ayuda.:lt1ls Téenloos sani~ (~lW>S dlp¡oma
das en Asistencit\ Obstétrlcll., en 1M éo!ldi<ftlliiéS <tue lié élltab1e
cen en losartículas 36 y siguientes del Estatuto Jurídico de
Matronas.

La.p~te declaración es básica 'para los- trámites PQt;ter.iOw
res de ¡lró"Visión de Pl8Z8s _ ooneiirs<><>ilO"le1ó11 Y éÓtltra, la
misma pueden f011Il~~ losrecurBOa q~se QB~~
dentes, que no ]lOdrári ser lnterpde$toll li<irlll'á 1!l. é(Í¡\v ia
subsiguiente de ooncurso-oposiclón, que será consecuetí.Clá
ta y obligada de esta Resolucián.

Se concede un plazo· de- quhiee días hábiles, contados a. par
tir del siguiente al ~ lapublicaeión de esta Resolución en el
«Boletín ·Oflcial del EStado», para fonntllar recurso ante la Co
mlslÓl1 central de Reclamaclones sobre Declar~Ól1Y Pr<>visión
de Vacantes del Personal Sanitario de la Segurtdéd SocllLl. con..
tituída en el M.inisterio de Trabajo. . . .

Madrid. 3 de marzo de 1969.-El Delegado general. José Mar
tínez Estrada.

Lérida

León

Madrid

Residencia:

Una en Jaén.

Ambulatorio:

Una en Jaén.

Huesca

Jaén

Résidencia:

Una en Lél'ida.

Ambulatorio;

Cuatro en Ponferrana.

Residencia:

Una en Huesca,_

Ambulatorio:

Una en Huesca.

Residencia:

trná en Ciudad Sanitaria «La.
:E'az».

Alava

Residencia:

Una en Alicante.

Baleares

Residencia.:

Una en Palma de Mallorea.

Ambulatorio:

Una en Mahón.

Barcelona

Residencia:

Una en Baree-lona.

Cádiz

AmbLÜatorio:

Una ~n Puerto de Santa Maria

coruña, La

Residencia:

De6 en La CO<Uíia.

Residencia:

Una en Vitoria.

Alicante


